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Núm. 1174.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procede án 21 la busca y captura
de Antonio Martos, empleado en
el ferro-carril de esta ciudad ä
Málaga como conductor de tre-
nes; y caso de ser habido lo remi-
tirán a disposicion del juzgado de
primera instancia del distrito de
Santo Don-1;ngo de Málaga.

Córdoba 23 de Noviembre de
1869.—El Gobernador, El 'Duque
de Hornachuelos.
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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro
Inmola desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
Lš demás pueblos de la misma provincia.
Ley de 3 de Noviembre de 183 7.)

suscRiciorT pARTic-o-Lida.

Un mes en Córdoba. 	 12 rs. Id. fuera. ILe
Tres id. • 	 	 33 . • , 	 • 45
Seis id 	 	 66 	

aflo. 	  132 	  180
Sc publica todos los dias excepto los Don? in 908 .

Las leyes; órdenes y anuncios que. re
manden publicar en los Boletines aciales
se han de remitir al Gefe politice respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los 'mencionados pódiecs
(Órdenes de 6 de Abril de 1.8.39, y 31 de
Octubre de 1854.)
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En la villa de Madrid, 21 19 de
Noviembre de 1869, en la compe-
tencia que ante N'es pende, pro-
movida entre el Juez de primer a
instancia de Belmonte y el Juz-
gado de Guerra de . la Capitanía
general de Castilla la Vieja acer-
ca del conocimiento de la causa
instruida contra el soldado del
primer regimiento montado de
Artillería. Ramon Pulido por he 1-
das al peon-caminero
tura Iglesias:

Resultando que en la tarde del
trece de Setiembre de mil ocho-
cientos sesenta y ocho, halhindose
de servicio ce entrevista y carre-
tera en la Espina uua pareja de
la Guardia civil, se les presentó
liaría (Jarcia manifestándoles que
Rarnon Pulido, soldado del primer
regimiento montado de Artillería,
con licencia ilimitada, 'labia pro-
metido quitarle la vida: que á. po-
co rato se presentó Pulido en la
casa- Administracion de Correos,
en la que se hallaban los guardias;
y r, convenido por estos, se agarró
á ellos, rasgandoles las levitas; y
q ue Sal iélliieSe a la calle Pulido,
hirió levtniente con una navaja
al peou-camiuero Buenaventura
Iglesias, que se encontraba allí,
punto Ce su demarcacion, y trató
de intervenir eu la contienda:

Resultando que instruidas di-
ligeecias por el Juez de primera

, iLstancia oc Be.maute y por ei
Juzgado militar, aquel se inhibió.,
de su cunoei miento; y la Sala pri-
mera de la Audiencia de Oviedo,
dejando sin efecto la inhibicion,
acordé siguiera conociendo de la
causa: que i)osteriormente dicho
Juez, ('espites de varias actuacio-

S UPRENO MUNA 11 nes, volvió ti dictar nuevo auto
inhibiciou, que dicha Sala de la

o
pasandose al efect

las copias necesarias, lo pronun-
ciarnos, mandamos y firmamos.
—Sebastian Gonzalez Nandin. -
Manuel Maria de Basualdo. --An-
tonio Gutierrez de los Rios.—Juan
Jimenez Cuenca.—Manuel Leon.

Pubiicacion.—Leida y publica-
da fué la precedente sentencia por
el Ilmo. Sr. D. Manuel Leon, Mi-
nistro de la Sala segunda del Tri-
buriel Supremo de Justicia, cele-
brando audiencia pública la mis-
ma en el dia de hey, de que certi-
fico como Escribano de Cámara.

Madrid diez y nueve de No-
viembre de mil ochocientos sesen-
ta y nueve. — Rugelio Gonza!ez

Considerando que, con arreglo
al pärrafo segundo del articulo

Audiencia a su vez dejó tarn bien ciento ochenta y nueve del Código
sin efecto, -considerando para ello - penal, son reos del delito de aten-
que el hecho cometido por el sol- :' tado los que acometen 6 vesisten
dado Ramon Pulido es el de dese- f con violencia 6 emplean fuerza 6

	

cato contra un agente de la Auto- 	 intimidacion contra la Autoridad

	

ridad civil, como lo es el peon-ca- 	 pública 15 sus agentes cuando estos
minero; y que segun el decreto de -6 aquellas ejercieren las funcio-

	

seis de Diciembre, y mas especial- 	 nes de su cargo, y tambien cuan-

	

mente el de treinta y uno del mis- 	 do no las ejercieren, siempre que

	

, mo mes en sus artículos segundo 	 sean conocidos 6 se anuncien co-

	

y sétimo, al especificar los delitos 	 mo tales: 	 • 	 l
Considerando que desde la pu-

uer ra de la Capitanía general 	 competente para • conocer de los 	 mentes.
de Castilla la Vieja expone para 	 delitos de desacato y atentado que
sostener la suya que solo los desa- 	 cometan los aforados de Guerr a y
catos de la Autoridad judicial y sus 	 Marina:
agentes producen desafuero, se- 	 Considerando, segun resultii
gun tiene declarado este Tribunal 	 de autos, que Ramon Pulido, sol-
Supremo en muchas y repetidas 	 dado del primer regimiento de Ar-
sentencias en armonía con las le- 	 tillería, acometió y ras:.., 6 la levi-

ta de les Guardia civiles é hirió alyes octava y novena, título diez,
libro doce de la Novisirna Recopi- peon-camineronuenaventuraIgle-
lacion, y real órden de ocho de 	 sias, agente de la Autoridad, es-
Abril de mil ochocientos treinta y 	 tando en su demareacion cura-
uno: que un peon-caminero no es , 0e:ido con los deberes de su ins-
ni puede considerarse agente de la 	 tituto:
Autoridad judicial: que las funcio- 	 Considerando, por Consiguien-
Des de su cargo no son permanen- te, que el conocimien tu dc d s t e he-.
tes: que (. liando Lud herido el indi- 	 cho corresponde ti lajurisdiecien
viduo de que se trata no se halla- 	 ordinaria;
ba en ejercicio de las mismas, ni Fallamos que debemos decla-
la agresion se verificó con motivo rar y declaramos que el conoci-
de ellas; y q ue si bien despees de miento de esta causa corresponde
los decretos de seis y treinta y uno al Juez de primera instancia de
de Diciembre de mil ochocientos Belmonte, al que se remitan las
sesenta y ocho produce desafuero actuaciones para que proceda con
el alentado contra las Autoridades 	 arreglo ä derecho.'
civiles y militares, en ninguno de 	 Así pjou l . 	uelstra2enteil dciae,
aquellos se habla de la agresion ä 	 que se 

ib 	
ei la Gaceta

los agentes de estas: 	 Madrid» dentro de los tres dias
Vistos, siendo Ponente el Mi- 	 siguientes al de su fecha, é inser-

nistro don Manuel Leon: 	 tard, ä su tiempo en la 4Coleccion

que eaus.an desafuero expresa los

	

Buenaven- atentados cometidos contra la Au- 	 blicacion del decreto de.seis de Di-
toridad civil y sus agentes: 	 ciembre último sobre refundicion

	

Y resultando que promovida la 	 de fueros, sancionado ya torno ley,

	

presente competencia, el Juzgado 	 la Autoridad ordinaria es la única
G
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Núm. 1171.

SEGURIDAD PUBLICA.

Serías.

Todos herrados.

Núm. 1172.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
proceclerän á la busca de una bur-
ra , cuyas señas se expresan á con-
tinuacion, la cual desapareció del

. 111 01410 de las Lunas, término de
Puente Genil; y caso de ser habi-
da la remitirán ä disposicion de
aquel Alcalde con las personas en
ellY0 poder se encuentre si no
Ofrecieren las garantías necesa-
rias.

Córdoba 23 de Noviembre de
1869 .—El Gobernador, El Duque
de Hornachuelcs.

Señas.

Bucia, preñada, cerrada, con
un remiendo en el corbejon de la
pata derecha.

Núm. 1173.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán ä la busca de una
gua cuyas señas se expresan
eonti nuacion, la cual fué hurtada
la noche del quince de Octubre úl-
timo en tierras de la Sierra del Va-
lle, donde se hallaba pastando, do
la propiedad de don Antonio Che-
ca; y caso de ser habida la remiti-
rán á disposicion dei Juzgado do
Antequera con la persona en cuyo
poder se encuentre si no ofreciere
las garantías necesarias.

Córdoba 23 de Noviembre de

1869.—El Gobernador, El Duque
de Hornachuelos.

Señas.

Una yegua negra, de nueve
años, alzada de mas de la marca,
lucera, y herrada.

Núm. 1175.

SEGURIDAD PUBLICA.

Lbs Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de las alba-
las cuyas señas se expresan á con-
tinuacion, las cuales fueron roba-
das en la noche del nueve al diez
del actual en la iglesia parroquial
de Cañete de las Torres; y caso de
ser habidas las remitirán á disposi-
cion del Juzgado de Montoro con la
persona en cuyo poder se encuen-
tren si no ofreciere las garantías ne-
cesarias.

Córdoba 23 de Noviembre de
1869.--El Gobernador, El Duque
de Hornachuelos.

Alhajas de plata robadas.

Cuatro lámparas.
Un peso de San Miguel.
Un copon con las Sagradas

formas.
Dos Coronas.
Una media luna.
La Cruz parroquial.
Otra mas pequeña.
Un viril.
Dos patenas.
Unas corchetas de capa pluvial.
Dos medias lunas de lata.

Núm. 1177.

Seecion de Fomento.---Negociado 2.°

Adeudando D. Enrique Mar-
quez y Gascó en la Seccion de Fo-
mento de este Gobierno de pro-
vincia, la cantidad de dos escudos
seiscientas veinte y cuatro milé-
simas, por aumento de depósito
de las minas tituladas «Arnpa.ro,»
«San Eusebio,» (, San Eusebio 2.`a
y «Santa Catalina,» en las cuales
el ingeniero del ramo ha practi-
cado operaciones facultativas, y
hallándose ausente de esta capi-
tal sin que se sepa su paradero,
he dispuesto se haga público por
medio de este periódico oficial, pa-
ra que llegando a su conocimiento
pueda hacer efectiva la indicada
suma.

Córdo ba 23 de Noviembre de
1869.—El Gobernauor, el Duque
de Hornachuelos.

Nana 1478.

Adeudando D. Mateo Lecou,r
en la Seccion de . Fomento de este
Gobierno de provincia la cantidad
de treinta y nueve escudos, por
aumento de depósito de las minas
tituladas «Santo Domingo» y «San
Alvaro,» en las cuales el ingenie-
ro del ramo ha practicado opera-
ciones facultativas, y hallándose
ausente de esta capital sin que se
sepa su paradero, he dispuesto se
haga público por medio de este
periódico oficial, para que llegan-
do ä su conocimiento pueda ha-
cer efectiva la indicada suma.

Córdoba 23 de Noviembre de
1869.—El Gobernador, el litigue
de Hornachuelos.

nencesms~m.,=,."—

Núm. 1166.

Gobierno militar de la provincia de

Cadiz.

Núm. 1170.

Alcaldia constitucional de Adamuz.

,Don Pedro Galan iega, Alcalde
constitucisnal de esta villa.
Hago saber: que concluido en

borrador por la Junta el reparti-
miento del impuesto peee)eat eor-
responliente al ea ,a..
tual (le 1869. á
maei.fissto 	 ;a
te Ayuntamiento, s.aoi ei
culo 36 de la instruccion, ,por es-
pacio de ocho dias, ä contar desde
esta fecha, para que los contribu-
yentes que se crean agraviados

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán a. la busca de quince
cerdos cuyas señas se expresan ä
continuaeion, los cuales fueron ro-
bados el dia diez y seis del actual
en el monte de Fuente Alcaide, si-
tio de Castillo Anzul, término de
Aguilar; y caso de ser habidos los
remitirän á disposicion del Alcal-
de de dicha villa con la persona 6
personas en cuyo poder se encuen-
tren Si no ofrecieren las garantías
n ecesa.ri as.

Córdoba 23 de Noviembre de
1860.— El Gobernador, El Ducate
de Hornachuelos.

Don Francisco Sanchez Panioja,
capitan graduado, teniente del
regimiento infantería de la Al-
buera y Fiscal militar de esta
Plaza.
Por el presente cito, llamo y

emplazo pos el improrogable tér •
mino de nueve dias, contados des-
de la publicacion de este edicto,
para que comparezcan' en la cárcel
nacional de esta Plaza á respon-
der de los cargos que por el de-
lito de rebelion en la causa que
estoy siguiendo, resultan á Gon-
zalo Castillo Perez, Francisco Cam-
pos Figuer6a, José Castillo Pe-
rez, Francisco Gomez Varo, Cele-
donio Calvo Perez, Juan Castillo
Perez, Miguel Ma.roto Tellez (ti-
cenciado de presidio) Juan Fran-
cisco Borrego Rodriguez, vecinos
de Puerto Serrano, y Antonid Pe-
rez (a) el Cartagenero, jefe de la
partida republicana formada en ei
Puerto de Santa Maria; en la in-
teligencia qu'e de no verificar su
presentacion, serán sentenciados
en rebeldía

Cadiz quince de Noviembre de
mil ochocientos sesenta y nueve.
—Francisco Sanchez Pantoja.—
Ante mí, Rogelio Laguna.

_ 	

AHNTANNNTOS.

Núm. 1156.

Alcaldia constitucional de la Ilamba.

Don Francisco Montero y Nieto,
Alca1ae segundo constitucional
Y primero accidental de está
villa etc.

Hago saber: Corre en subasta
la obra de nueva construccion y

Núm. 1169.

modificacion en el cementerio pú-
blico de este nominado, con la
competente aprobacion de la Ex-
celentísima Diputacion provin-
cia); cuyo remate tendrá efecto
en estas Casas Consistoriales de
once ä doce de la mañana del dia
veinte y ocho del actual, bajo el
tipo de cuatrocientos setenta y
cuatro escudos doscientas cuaren-
ta milésimas y condiciones facul-
tativas y económicas, que se ha-
llan de manifiesto en la Secreta-
ría municipal.

Dado en la Rambla á diez y
nueve de Noviembre de mil ocho-
cientos sesenta y n ueve.—Fran-
cisco Montero.— Por sa manda-
do, Antonio Maria Gornez, Secre-
tario.

Alcaldia popuhr de Pozoblanco.

D. Antonio Félix Muñoz, Alcalde
primero Presidente del Ayun-
tamiento popular de Pozoblanco.
Hago saber: que constituida la

junta eericial repartidora
puesto persona; . para' el presente
aíro económico, mitón)» á las •
prescripeiones expresas en la Tes-
truccion de 10 de Agosto próximo
pasado, y en conferrnIdad á lo dis-
puesto en el art. 25 de la misma,
se fija el plazo de ocho dias, con-
tados desde el de mañana 21 del
actual, para que todas las perso-
nas ccm prendidas eor la ley en el
referido i mpuesto, ya vecinos, ya
hacendados farasteros, presenten
sus respectivas relaciones jairadas,
expresendo el haber diario que
d isfrutan por sus rentas, indus-
trias, jornales y demás conceptos,
conforme á referida Instruccion:
advertidos que dé no cumplir con
exactitud este servicio, incurrirán
en las penas que establece el ar-
tículo octavo de las mismas.

Y para que no se pueda alegar
ignorancia, se publica y fija el
presente en Pozobianco á 20 de
Noviembre de 1889. —El Alcalde
primero, Antonio Félix Muñoz.—
El Secretario, Mitin° Muñoz de
Sepúlveda.
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hagan uso de su derecho, confor-
me al art. 37 de la misma, en la
ntedgencia que pasado dicho pla-
zo no habrá lugar á reclama-
ciones.

Adamuz 19 de Noviembre de
1869. -Pedro Galan Vega.-Sal-
vador García, secretario.
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JUZGADOS-

Núm. 1143.

Juzgado de primera instaneia de

rosadas.

D. o Fernando de Sepúlveda y
Q. irós, Juez de primera ins-
tancia de esta villa y su par-
tido.
Por virtud del presente, se

cita, llama y emplaza al conoci-
do por Juan José (a) Soquete,
de oficio tratante, cuyas demás
circunstancias se ignoran, para
que en el término de treinta dias
se presente en este Juzgado á
responder á los cargos ' que le
resultan en causa que en el mis-
mo y Escribanía del actuario se
le sigue por estafa: que si así lo
hiciere se le oirá y hará justi-
cia, bajo apercibimiento de que
no presentándose en dicho tér-
mino, se seguirá la causa en su
rebeldía, y los autos y diligencias
se notificaran ä su 1.10a1V3
los estrados, parándole el leismo
perjuicio que si se hiciere en su
persona; cuyo termino orincipia
ä contarse desde el d.a en que
se inserte este edicto en el «Bo-
letin oficial» de esta provincia;
pues así lo teego acordado en
mencionado proceso.

Dado en Posadas á diez y ocho
de Noviembre de mil ochocientos
sesenta y nueve.- Fernando de
Sepúlveda y Quirós. -EI actua-
rio, Manuel Sanchez de Toro.

4S-4/17.0-

Núm. 1168.

Juzgado de primera lustallein de Ecija.

Don Pablo Coello y Diaz, Juez de
paz é interino de primera instancia
de esta ciudad y su partido etc.
Por virtud del presente se citan,

llaman y emplazan á D. Vicente Al-
caide Espejo, dos desconocidos que
le acompañaban el dia seis de Oc-
tubre úlnino en esta ciudad, Don
José Francisco Llora, jefe de Comu •
nicaciones que fué de la misma, Es-
teban Agüero y Rafael Espejo, pa-
ra que en el término de treinta dias
se personen en este Juzgado ä con-
testará los cargos que les resultan
en /a causa que contra lös mismos y
otros se sigue por tentativa do re-
beuen y robo; encargándose ä las
Autoridades á cuyo conocimiento
llegue este edicto procuren por to-

dos los medios que les surgiera su
celo, averiguar el paradero de los
espresados sugetos y proceder ä su
captura y remesa á este dicho Juz-
oado.

Dado en la ciudad de Ecija á
veinte de Noviembre de mil ocho-
cientos sesenta y nueve.-- Pablo Coe-
llo.-- Por mandado de S. S., José
Cornejo y Banealero.

4mitamienlo popular de Madrid.

De los partes remitidos en el
dia de hoy por la Intervencion del
mercado de -rallos y nota de pre-
cios Le artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precios de los artículos el por mayor
y menor.

Carne de vaca, de 4,300à4-,800
escudos arroba, y de 0,153 ä 0,176
escudos libra.

Iclem de carnero, de 0,153 á
0,176 escudos libra.

Ideal de ternera, de 0,400 á
0,500 escudos libra.

Tocino añejo, de 8,300 á 8,400
escudos arroba, y de 0,370 á 0,394
escudos libra.

Idem fresco, cle 0,312 0,350 es-
cudos arroba.

Iclena en canal, de 6,600 ä 7,200
escudos arroba.

Jamen, dc 0,500 á 0,600 es-
cudos libra.

Aceite, de 7 á 7,200 es-
cudos arroba, y de 0,236 á 0,248
escudos libra.

Garbanzos, de 3,400 á 5,800
escudos arroba, y de 0,168 á 0,236
escudos libra.

Judías, de 2,400 á, 2,800 escu-
dos arroba, y de 0,118 á 0,130 es-
cudos libra.

Arroz, de 2,600 á 2,800 escu-
des arroba, y de 0,118 ä 0,130 es-
cu(1 os libra.
Precio de granos en el mercado de hoy.

Cebada, cle 2,100 á .2,200 escu-
dos fanega.

Trigo vendido.. 690 fanegas.
Prec:o 	 4,34 escudos.
Nota. -Reses degolladas oye:
154 vacas, que hacen 56.217 li-

bras de peso.
553 carneros, que hace n 13.818

idem.
255 cerdos, que hacen 65.551

idern
49 terneras.

Lo que se anuncia ai público
para su inteligencia.

, 	Madrid 22 de NoVienabre
1869.-E1 Alcalde primero, Nico-
lás María Rivero.

azeweexl
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Los Albaceas de D. Pedro Lo
pez Arjona (Q. E. P. ..) cum-
pliendo lo que este dispusiera en
la claúsula primera del Codicilo
quo otorgó ei 3 de Setionbre de

1868, anuncian la subasta de unas
casas principales propias del mis-
mo en la calle Carrera de esta vi-
lla, mareadas con el núm 16 mo-
derno, con postigo á la Membrilla,
obrada recientemente con varios
cuerpos, cómodas y espaciosas ha-
bitaciones, sobre u na superficie - de
80 varas de longitud, equivalen
es á 66 metros 872 milímetros y
de ¡2 de latitud ó 18 metros 390
milímetros lineales: linda á dere-
cha entrando con otra de los he-
rederos de 1). Federico Fernandez
Abango, ä izquierda con la 'de Do-
ña Rita Redoyo, viuda, y por la
espalda con el paseo de Oriente;
esta libre de gravamen y valorada
en la cantidad de 20,423 escudos
600 milésimas. El remate tendrá
lugar el 28 de los corrientes de
11 á 12 de su mañana en las ca-
sas habitacion de D Romualdo del
Pozo é Hidalgo, llano de Cornadas
núm. 2, admitiéndose las proposi-
ciones que se hagan, las que se
resolverán en el acto y en- el .en-
tretanto las que se presenten por
escrito en la Escribanía de D. Ra-
fael Maria Valverde y Carrillo,
tambien Coronadas núm. 12.

Aguilar 8 de Noviembre de
1869.-Rafael Valverde.

ESTADOS

de juicios verbales y de concilia-
cion para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion,
de amillaramiento,cartas de pa-
go, libramientos y cargaremes.

Arreadamiento.
Se hace desde Carnaval de

1870 de la hacienda de olivar
nombrada Campo Alegre 6 Caña-
veral, con su caserio y molino
aceitero, con dos prensas y todas
sus oficinas correspondientes al
mismo, la cual se halla situada
en el término de Lopera, sobre
tres cuartos de legua de Villa del
Rio, ä la margen derecha del rio
Guadalquivir; y se compone
205 fanegas 4 celemines y dos
tercios de otro de tierra dc total
cabida. De ellas 10 son de viña y
con 506 estacas de olive; 185
plantadas de olivar con 1:3.365
pies, 49 higueras, 6 perales y va-
rivs atmendros; 3 de encinar con
63 encinas y 45 chaparros, y las
7 fanegas restantes y dichos ce-
lemiues con 38 álamos y 609 pla-
zas vacias, y cuyos sotos y vega
producen abunuantes pastos.

Tambien se arrienda desde
hoy una haza de 10 fanegas de
tierra calma llamada de las Diez,
cerca de la posesion anterior de
Campo Alegre, término de Villa

Rio.
El precio de su renta, n

y condiciones, se hallarán de ma •
nifiesto en casa del Procurador
D. Francisco Pardo de la Casta, ca-
lle de Al/nonas número 45 en
Córdoba

Arre ud 8n3 ien to.
Se hace del cortijo de Teba des-

de Enero de 1870: su tercio de la-
bor es de 322 fanegas de tierra de
cuerda mayor en el término de
esta ciudad. Tambien se hace des-
de Enero de 1870, del cortijo de
Villo.verde la baja, situado eh el
mismo término: su tercio de 245
fanegas 9 celemines de tierra de
cuerda mayor. Se 'admiten ioda
clase de proposiciones y se diriji-
rán simultáneamente ä las ofici-
nas de la EX1Ma. Sr. Marquesa
viuda del salar, dueña de espre-
sadas fincas, situadas en Madrid
elle de Hórtaleza, núm. 81, y ä
la Administracion de S. E. en
Córdoba., cuesta dei Bailio núm. 5,
donde están de manifiesto las con-
diciones segun uso y costumbre
del pais, dándose ademas cuantos
antecedentes deseen los licitado-.
res.

de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha -
Han de venta en el des-
pacho de este periódico.

Catecismo de la Tri-
nidad liberal, soberanía, libertad,
igualdad; 6 sea el derecho públi-
co constitucional, puesto al al.
canee de todos por D Pedro Car-
rillo y, Saneltez. Obra aumenta-
da con las leyes municipal y pro-
vincial y la del sufragio univer-
sal. Un tomo en 8. 0 ä 6 rs.

C 
n

.trte

que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del D 0210 de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
caeion, por D. Francisco Muñoz,
un tomo en cuarto encuadernado
á la holandesa, su precie 17 rs.

-
Tratado sobre el procedimien-

to en el-Juicio de desahucio, con
arreglo á la ley de refierna de 25
de Junie de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taño, director del Boletin de Pro-
curadores, precio '7 rs.

Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por /den
José María Rey y Heredia: 1 to-
nto en fólio menor, -precio 44 rsa

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 toa
en fölio, precio 75 rs.

ESC MITRAS
de 'Bienes Nacionales,

e hallau tit.3 venta en
el despachodc-este pe-
nódico.

Imp. del DIA010 DE COL10013A.
San Fernando, 34.
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